
Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

De la actualización del avalúo comercial del bien inmueble objeto de división por venta,

se corre traslado a las partes por el término legal de diez (10) días, dentro del cual los

interesados podrán presentar sus observaciones, conforme a lo previsto por el art. 444

numeral 3° del C.G.P.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001-31-03-017-2019-00187-00 (4)
PROCESO DIVISORIO POR VENTA

DEMANDANTE CARLOS EMILIO ZEA MUÑOZ CC. 70.058.929
DEMANDADA ZOILA MIREYA ROSERO DIAGO CC. 41.521.236
AUTO EN TRASLADO AVALÚO COMERCIAL

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 18 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°107.
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